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JPmrte offielAl.

Presidencia del Consejo de Uinfstros:

Eeal decreto decidiendo á favor de la Ad- 
ministración la competencia smcitada 
entre el Gobernador de Pontevedra y el 
Óomanáante general del Aportadero del 
Ferrol^ declarando nulas las actuaciones 
practicadas en la causa por denegación 
de auxilio desde que se recibió el oficio 
da requerimiento en la Comandancia Ge* 
nerai del Apostadero del Ferroh--Pági- 
ñas 322 á 324.

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto nombrando, por traslación. 

Delegado de Hacienda en la provincia de 
GádiZj con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, ú D, Fran
cisco Bivas Moreno, que lo es de la de 
Súvilla. Página 324,

Otro ídem id„ Delegado de Hacienda en la 
provincia de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, 
d D. Francisco Prai y Varela, que lo es 
de la de Cádiz,—'Página 324,

Bifiisteri» it Iistrnedéa PúMiea j Bellas Irtess
Begl orden áisponiendo se anuncien al 

turno de oposición libre las plazas de 
Profesor de término de las Escuelas in 
dustriales y de Artes y Oficios que se 
mencionan,—Página 324,

Otra Ídem id, id, las plazas de Profesor de 
ascenso, vacantes en las Escuelas indus- 
tríales y de Artes y Oficios que se indican. 
Página 324,

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo que el camim ve> 

cinal de Baena á Cañete de las Torres se 
segregue del cuadro D de la Beal orden 
de 9 de Noviembre del año próximo pasa
do y pase á ocupar el sitio que le corres
ponde en el cuadro C de la misma,— 
Página 324,

Adninlstraolés Ceairais
Gobernación.—Dirección General de Ad

ministra oión.—iánt4e%ctan'1'o haber sido 
anulado el concurso para proveer el car
go de Contador de fondos del Ayunta- 
miento de Laredo (Santander),—Pági 
na 324,

Anunciando concursos para proveer los 
cargos (̂ e Contadores de fondos de los 
Ayuntamientos de Estrada (Pontevedra), 
Novelda (Alicanteyy Alcalá de los Qa- 
zules (Cádiz),—Página 324,

Nombramientos de Secretarios y Contadores 
de fondos de Diputaciones Provinciales 
y Contadores de fondos de Ayuntamien^ 
tos.—Página 325,

INSTRUOCIÓN PÚBLICA.—Subaeoretaría,— 
Nombramientos de Tribunales para Jua 
gar los ejercicios de oposición á las pla
zas de Profesor de término y de â f canso 
vacantes en las Escuelas If^m triales y 
de Artes y Oficios que se mencionan,— 
Página 325,

Anunciando á oposición libre la provisión 
de las plazas de Profesor de término va 
cantas en las Escmlan Industriáles y de 
Artes y Oficios que se indican,—Página 
327,

Idem id, id, la provisión de las plazas de 
Profesor de ascenso vacantes en las Es 
cuelas Industriales y de Artes y Oficios 
que se mencionan.— Página 327,

F o m e n t o ,— Dirección General de Comer
cio, industria y Trabíájo.—Cambio me
dio de la cotización de los efectos públicos 
durante el de Julio último.—Pági
na 328

A n e x o  i .® -  B o l s a .— C eí s-
TRAL MBVBOROLÓGIOO. —  Bu Ba STAS. ^
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A n ü n «  
OIOS OFICIALES dé la Compañía de lo$ 
Caminos de H  erró del Norte de Espnñj^ 
La Anónima de Accidentes, La Timón 
Catalana y Banco de España (Garuña),

A n e x o  2,®— E d i c t o s ,— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  ^
NA.—Relación nominal de las clasifica
ciones de haber poksivo hachas por este 
Alto Cuerpo al personal que se menciona.

H a c ie n d a . — Junta ciasmoador^i d é l a s -  
Obligaoionee procedentes de Ultramar, 
B ictiflcaciones de eré M tos.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geogréñoo y Eatadís- 
tico.—.Estado de lús nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos eth las 
provincias de España en el mes de Abril 
del año actual.

Idem de ¡as defunciones, claaifícaúoás mw 
sus carnast ocurridas en las ifítm kiem 
durante el Ídem id, id.

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Minas J Monto». — Estado /i®. 
mostrativo de las enfermedades 
contagiosas que han atacado ú los mu- 
males domésticos en España durante el 
mes de Junio del corriente año.

Dirección General de Comercio, Induj^ 
tr i| y Trabajo.—Justado de los efectos pú
blicos negociados en la Bolsa de Comer
cio de esta Corte durante el mes úe Julio 
próximo pasado.

A n e x o  S.®— T r ib u n a l  S u p r b m o . — S a l a  
DB LO COMTBMOIOSO-ADMlBiaTBAnvO.— 

58.

PARTE OFICIAL

rnEICU DEL MSEJO DE IDISTIIOS

S. lí. el ÉET Don Alfonío XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Viotoiia Eugenia y 
B8. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantas, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan ¡as demás 
personas de ia Augusta Raai Famiiia,

REAL DECRETO 
* En el expediente y autos de competen 
cia suscitada entre el Gabernador de Pon
tevedra y e l Comandante general de> 
Apostadero del Ferrol, da Io| cueles re 
snlta:

Que el Juez iastruotor de la causa for
mada por la }aris(Siooi6n de Marina, con 
motivo de un supuesto aIi|o de armas 
hecho por el vapor alemán Qéuma, orde
nó, por providenoia de 23 de Septiembre 
de 1913, pasar oomuniosoión al AdminiS' 
tradot' de Aduanas del puerto de Villa 
garefa pidiéndole certifloación de lai, pa* 
peletes de despacho de entrada y salídft 
en dicho |»u6rto d^, vapor

alemán, que bstnvo en él en 14 de Junio 
de 1911,y dispuso también, por providen- 
oir. del indicado día 23 de Diciembre, al 
Administrador da Aduanas da la provm»- 
cía pedir copia certlñoada de la carp^^ 
del referido vsp or, así como de lan apO}- 
raciones da carga y descarga qae efec
tuase.

Que el Administrador de la Ad-^ana do 
Vlllagarcía Carril, ea eomnD’.%«oión diri
gida al Juez inslruptor, expuso que en 
contestación á los ofioioa del Juzgado d© 
fecha 22 de Septiembre interesando se 1© 
remitiesen dos o^-tífisados relativos á la 
estancia y op;jraotones reaiizadas en Villa- 
garcía ^  vapor Ceumn, le ©anifastR.
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hñ que por orden ^de la Direoción de 
Aduanas sa instruyó ya el expediente so
bro supuesto alijo; y¡> por lo tanto, sin 
previa autorización de dicho Centro di- 
jrastivo s© veía en la imposibilidad, aun
que lamentándolo mucho, d© facilitar ai 
Jui^gado ninguna clase de antecedentes 
que con ello se relacionasen, pues de ha
cerlo, vendría un acto del inferior á so
meter las resoluciones de sus superiores 
á la censura y fiscalización de Autorida
des extrañas.

Que ©1 Juzgado, en vista del oficio del 
Administrador de la Aduana, le dirigió 
otro, en que le decía que sólo debía ma
nifestarle insistiendo en ello, que se sir
viese facilitarle los documentos que eran 
necesarios y referentes á las operaciones 
hechas por el vapor Gdumt^ en Villagar- 
cfa en la primera quincena del mes da 
Junio de 19il, esperando se sirviese no 
negarle el auxilio que p ira  la buena ad
ministración de la justicia le pedía, ó le 
manifestase de una manera ciara y pre
cisa si estaba dispuesto á facilitarle los 
datos que le pedía para las resoluciones 
que debiese tomar.

Que por otro oficio solicitó el Juez ins
tructor del Administrador de la indicada 
Aduana que le remitiese los nombres de 
los Carabineros que prestaron servicio 
©n g1 vapor Geuma durante su estancia 
en aquel puerto en la indicada época y de 
los que los prestaron en el muelle del ra 
mal de Viliagarcía Industrial:

Que á dichos oficios, de fecha 26 de 
Septómbre, contestó. en 27 del mismo 
mes el Administrador de la Aduana que 
el exprei^Mo día en que los había recibi
do dirigía al Director general de Adua
nas el telegrama qu© interesaba, lo que 
p6\?!ía en conocimiento del Juzgado como 
prueba evidente de qu© aquella Admi
nistración no negaba voluntariamente 
ningún auxilio al Juzgado, estando desde 
luego dispuesta á cumplir con la mayor 
urgencia lo que la Dirección de Aduanas 
dispusiese.

En el telegrama copiado se expresaba 
que el Juzgado insistía con urgencia en 
que la Aduana facilitase datos acerca de 
la estancia del vapor Geuma en Junió de 
1911, y S6 pedía dispusiese la Dirección 
si podía ó no facilitarlos:

Que el Juzgado contestó en 28 de Sep
tiembre á la anterior comunicación del 
Administrador de Aduanas, insistiendo 
en lo manifestado para qu© aquél le fa
cilitas© ios datos que por providencia de 
23 dei mismo m©i había acordado unir á 
la esusa, y expresando esperaba le pro
porcionase los documentos que se inte- 
jE-esaban de aquellas oficinas en evitación 
á© dilaciones que podían originar perjui
cios de consideración para la más recta 
administración de ¡usíicia:

Que el Administrador déla Aduana d i
rigió nuevo oficio al Juzgado instructor, 
insertando un telegrama del Director ge
neral de Aduanas en <̂ ue óste )e mánlw

* f estaba que podía comunicar a! Juez qu© 
según antecedentes de la Aduana, el va
por alemán Geuma entró de arribada en 
13 de Jumo de 1911, sin hacer más opera
ción que arreglo da estiva.

En el mismo oficio en qu© el Adminis
trador do la Aduana daba conocimiento 
al Juzgado de este telegrama, en el que 
también se le decía por la Dirección que 
remitiese copias de Iss comunicaciones, 
del Juez y de la contestación que la Adua
na le diese, manifestando dicho Admi
nistrador al Juzgado que por correo de 
aquel día remitiera á la Dirección los an
tecedentes mencionados, y como quiera 
qu© no bacía referencia ni se 1© autoriza
ba para facilitar los nombres de los Ca
rabineros que se interesaba por el Juz
gado, lo solicitaba al mismo tiempo ex
presamente, y si á pesar de ©lio fuera 
tanta la urgencia que el Juez lo conside
ras© necesario, le rogaba se lo manifesta
se para pedir la autorización por telégrafo

Que en otra comunicación del expre
sado Administrador de la Aduana con
testando á la del Juzgado de 28 de Sep- 
tieínbre, le manifestó que como se dedu
cía claramente del telegrama del Direc
tor general de Aduanas, la Direoción no 
autorizaba á aquella oficina para proce
der libremente en el asunto de referen
cia, reoabando su completo conocimiento 
como lo demostraba el habar pedido las 
copias d© todas las comunicaciones entr© 
el Juzgado y la Aduana, y, por lo tanto, 
mientras la Direoción no le autorizas© 
para proceder con completa independen
cia en este asunto, se veía en la  impres
cindible necesidad d© recabar aquella 
autorizición para cada caso y cada asun
to de los que el Juzgado pidiese, pues si 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Mari
na exime de la obligación de declarar 
como testigo al funcionario que se halle 
en esas condiciones, como lo dispone 
expresamente el número 2.  ̂ del artículo 
135, con mayor razón tiene que guardar
se igual respeto cuando se trata del 
funcionario, no ya como testigo, sino en 
el desempeño de su cargo.

Para el caso de que necesitara el Juz
gado el concurso déla oficina expresada, 
fuera de las horas reglamentarias, y 
para un caso urgente, ponía el Adminis
trador en conocimiento del Juzgado los 
nombres y domicilios del personal dal 
Cuerpo de Aduanas en la de Viüagarcía.

Que el Juez instructor remitió al Co
mandante general del Apostadero del 
Ferrol testimonio comprensivo de ios re
feridos antecedentes, expresando creía 
que el Administrador de Aduanas de Vi- 
llagarcfa estaba incluido en el artículo 
382 del Código Penal común, y que para 
mayor elemento de juicio debía manifes
tar que constaba en autos que el vapor 
Geuma había descargado en Yillagarcía 
varias toneladas de carga, contra lo que 
aseguraba el Director general da Adua
nas ^ f I de QiRr̂ bii%arpi«

* Que ©1 Comandant© general de! Apos^ 
tadero acordó se instruyesen las oportu
nas diligencias para depurar las respon
sabilidades en que por la negativa de au
xilio á un Juez instructor de Marina pudo 
incurrir el Administrador de la Aduana 
de Viliagarcía, y dispuso pasasen los an
tecedentes ai segundo Comandante da 
Marina del expresado puerto, para que 
con ©1 carácter de Juez instruyese la 
causa.

Que con posterioridad á la remisión 
del testimonio que queda expresado, el 
Juez instructor de la causa por alijo de 
armas comunicó a! Comandante general 
del Apostadero otro oficio del Adminis
trador de la Aduana, m  qu© éste ponía 
en conocimiento del Juzgado que la Di
rección General de Aduanas le autoriza
ba para facilitar los datos que constaren 
en la de Vülagarcía referentes á las opa- 
raoiones realizada® en aquel puerto por 
el vapor Omma, en vista de lo cual ten
dría mucho gusto ©n facilitárselos, espe
rando le indicase ios que considerase 
necesarios; y ©1 Comandant© general d is
puso que m  uniesen estos antecedentes á 
los en que se decretaba en la misma fa
cha la formación de la oportuna causa.

Qu© incoada la causa por denegación 
d© auxilio, recibió en el Juagado instruc
tor un oficio d© requirlmiento del Go
bernador de la provincia, al cual le de
volvió, manifestándole que sólo la Auto
ridad jurisdicoioaaí de Marina, i  quien 
' debía el requirente dirigirse, es la com
petente p a ra  aceptar inhibiciones, y 
mientras' ella no ordenase nada en con
trario al Juzgado, continuaría ést© cum
pliendo con los deberes que le imponía 
la ley de Enjuiciamiento Militar d© Ma
rina.

Que el Gobernador de Pontevedra, que 
á inatancia del Administrador de la Adua
na de Vülagarcía y de conformidad con 
la Comisión provincia!, había dirigido 
requirlmiento al Juzgado instructor de 
la refe^rida causa por denegación de au
xilio, le dirigió después al Comandante 
general del Apostadero del Ferrol, ya 
que el instructor obraba con facultades 
delegadas, fundándose:

En qu© á tenor da lo establecido en el 
artículo 15 de las OrdenanzaÉ de Adua- 
n as, el 6.° de la ley Orgánica de dicho 
Cuerpo y el 83 del Reglamento de 30 de 
Abril de 1909, existe una cuestión previa 
qué compete ventilar á la Administra
ción, y es la de ai el repetido funciona
rio dei Cuerpo de Aduanas ajustó su con- 
ductaá lo prevenido en los textos qua 
quedan mencionadoa;

En que segdn lo establecido en el ar« 
tículo 27 de la ley Provincial, correspon
de á ios Gobernadores, como atribución 
exclusiva, provocar competencias á los 
Tribunales y Juzgados de todos los órde
nes, cuando éstos invaden las atribucio
nes de la Administración, y que la pre- 
oéóéfite dootriuii se en el númeS J
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ro 1.® de! articulo 3.® dei Real decreto de 
8 d© Bepíiembra áe 1887,

Qa© raoibido ©a la Comandancia Gene
ral dei Apostadero ©n 18 d© Noviembre 
d© 1312 ©i oficio d@ requeríimiento, acor» 
dó'0 Í Oomandant© general en 21 del mk- 
mo mes que pasig© á congnita del Audi» 
tor, y sustanciado el ineident© de compe« 
toadla, sin q m  ai recibirse ©I oficio d© 
raQiierlmiento s© bublos© ordenado sus» 
pender el procedimionlo en la cansa á 
qne se refería, rasolvio ©l Comandanta 
genera! de conformidad con ©I Auditor, 
ei cual;, aceptando pl dictamen del Fiscal 
y por los f andamentos ©n que se apoja
ba, consulto que procedía resolviese aque« 
Ha Autoridad como ©n ©! indicado diola- 
mea dei Fiscal se proponía,

Al resolver, dispuso el Oomandant© ge
neral que quedaB0 n en suspenso los ante- 
oedeates ©n Becretiría de justicia.

Que ©n el indicado dictamen opinó el 
Fiscal que no procedía acaeder al reque
rimiento, aduciendo que ©1 artículo 15 de 
las Ordenanzas de Aduanas de 15 de No
viembre de 1834 ©numera las atribucio
nes y deberes da los Administradores, y 
entre éstos señala el punt j primero: el de 
cumplir estrictamente cualquier disposi
ción do carácter general que se relaciona 
con su cargo, y ol punto tercero, ©1 d© no 
permitir interpretaciones que alteren el 
texto de laa digpodcionei legales;

Que ©1 artículo 6.° de la le j  Orgánica 
del Cuerpo de Aduanas d© 30 de Abril da 
1909 dice que la oaliñeacióa da falta de 
los funcionarios de Aduanas se hará por 
dos Tribunales, uno administrativo ordi
nario y otro superior oreado por Real de
creto de 7 de Agosto de 1899, que en su 
artículo 32 decía: «Las faltas que come
tan los empleados de Aduanas podrán ser 
leves ó graves. Su calificación y castigo 
corresponde á los Tribunales que m en
ciona el artículo siguiente»; y este artícu
lo 33 es el que designa los Tribunales á 
qu© se refiere ©1 citado artículo 6,  ̂de la 
Ley de 30 de Abril.

Que de las citas legales hechas en ei 
oficio de requerimiento que daba ©1 ar
tículo 33 dei Reglamento provisional de 
30 de Abril de 1909, qu© dice se pasarán 
los antecedentes al Tribunal de juBtioia 
cuando del expediente administra ti vo re 
sultar© que las faltas cometidas están 
comprendidas en ©1 libro 3.® del Oódigo 
Penal, 6 que el hecho era constitutivo de 
delito de les comprendidos en el libro 2.® 
de dicho Oódigo;

Que ninguna cuestión administrativa 
resulta Indicada de loa preceptos citados, 
ninguno de ellos dispone que el delito de 
'delegación de auxilio d© una Autoridad 
judidal Bca penado ni caliñsido por la 
Administraolon, luego ©n ei requerimien
to no so cumpla lo que ©statuf © ei artícu
lo 8.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, citando el texto de la dispo- 
sioióu legal ©a que se apoya el Goberna- 

rfo|nm|; mocimieuto d l̂

Siunlo, de modo qa© á virtud de lo dis- 
pue&t.3 en el punto 1.̂  dei artículo 3.® dei 
repetido Real decreto, no puede el Go
bernador suscitar cueition de competen- 
ck  ©n ©1 preseata cg,so, porque,no cita ni 
existe deposición expropia qu© atribuya 
el conocimiento de los autos en que se 
persigue un delito cometido por Inciden
cia de u?ji a causa que instruye la juns- 
dicción de Marina, ni á su Autoridad ni 
á las Autoridades que da él dependen ni 
á la Administración pública ea general, 
que son los casos en que única mente po
dría promover la cuestión de competen
cia, con arreglo á lo establecido en el ir- 
tíoulo 2.° d© dicha E©a! dieposidón, en 
raiaoión con el punto í ° del 3.^ y que s© 
trata de una incidencia de causa qu© tra
mita la j urisdioción que el Comandante 
general del Apostadero ejercita y de ave
riguar si por dependenda de ese prcce- 
dimiento se realizaron ó no actos qne por 
sus «stand®s puedan revestir carac
teres de iie lito  que deñn© y castiga el ar
tículo 38 del Código Penal, y tkl misión 
es privativa de la jurisdicdón que cono
ce del hecho principal, de la jurlsdiooión 
d© Marina, porque así lo dispone el ar
tículo 20 d© la ley Orgánica de Tribuna
les de la Armada, porque no hay precep
to alguno que reserve hu conocimiento á 
la Ádminisíracióii, y porque no existe 
respecto de los hechos que se persiguen 
cuestión previa dé índole administrativa 
que resolver, toda vez que el apreciar si 
el Administrador de la Aduana de Villa- 
garcía obró ó no en el ejaroioio de sus 
facultadas, y el determinar á quién al
canza la responsabilidad por la denega
ción de auxilio á una Autoridad judicial, 
son cuestiones que constituyen precisa
mente ©1 fondo dej pro seso, según en re 
petidas reioluoipncs dictadas ea casos 
análogos se expresan.

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la Oo- 
misión provincial, insistió en ©1 requeri
miento, resultando de Jo expuesto el pre
sante confikto, que, dada la especialidad 
d© ía Autoridad requerida, ha seguido 
sus trámite® ®n lo necesario para haber 
lugar á la resolución de la contienda.

Visto el artículo 15 de las Ordenanzas 
d© Aduanas de 15 de Ocíubra de 1894, que 
establece:

»Los Administradores tendrán las atri
buciones y los deberes siguientes:

sS.” Consultar á la Superioridad laa 
dudas justificadas que Ies ocurran, no 
permitiendo interpretaciones que alteren 
el texto de las disposicíonés legales, ni 
tolerando que se eatablezoan costumbres 
coBírarias á lo m.anda,do en ©llag y ha
ciendo casar im  que s3 hublésen in tro
ducido»:

Visto ©1 artículo 3.° dei Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
ios Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en ios jálelos criminales, á 
^o sé rq i|9  castigo a«I 6

haya sido reservado por la ley á los fim ” 
cionarios de la AámiBÍstn?,olóu, o cuaii-- 
do en virtud de la misma ley deb^ ñBé' 
dirse alguna cuestión previa por la Au
toridad administrativa de la cual depsn 
da ©I fallo que los Tribunales ordinarios’ 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el artículo 9.  ̂de! mismo Uml de
creto, que dispone en su párrafo 1.̂ :

«El Tribunal ó Juzgado requerido da 
inhibición, luego que resiba el oñdo^ 
suspenderá todo ' procedí mfe^ito ©a, el 
asunto á que se roñera, mientras no ter" 
mine la contienda por deseaíimiento deS 
Gobernador ó por decisión Be-al, so pena 
danu lidad  da cuanto d0 .?pu% m  ao- 
tuar©»:

Oonsideraado:
1.° Que la presante cuesdón de com -̂ 

petenoia s© ha suscitado con motivo d©' 
Is causa instruida á virtud da acuerdo 
del Comandante general del Apostadero 
del Ferrol, para depurar las n^sponaaM' 
lidades en que pudo incurrir el Admliik" 
trador de la Aduana de ViUagarcía por 
denegación de auxilio al Juez da Marina,, 
que instruía otra causa por un supuesto 
alijo de armas hecho por el vapor alO’ 
mán Gñuma,

2P Que si bien el castigo d© It den®*» 
gación de auxilio á un Juez instructor 
no está reservado por la lay á lo3 fiindo- 
narios d© !á Administración, existe en el 
presente caso una cuestión previa de eaya 
resolución puede depender el fallo qu© 
en BU día haya de dictar la Autoridad 
judicial competente, porque dadas las 
clrcunstandss que concurren en loab©" 
chos que han motivado la formaciós do* 
causa por supuesta denegación de auxi
lio, consistente, en síntesis, en excusarse 
el Administrador de la Aduana de Villa- 
garcía de remitir, mientras no fa©s© au
torizado por la Superioridad, datjs que 
se le reolamaban, corresponde determi
nar á la Administración si la oonáacta 
d@ este funcionado fué la qua procedía 
con arreglo á Im  oblig©oicnei y raspón- 
sabilidadas propias dal eiargo qua dssarn- 
peñaba.

3 ° Que i 0  está, por tanto, en uno da 
los dos casos en que por excapcién pue
den los Gobernadores da provincia síes- 
citar contiendas de competencia en loa 
j uicios criminales.

4.® Que ©1 Oomaniaiite genera! dal 
Apostadero del Ferrol, ai ier requerido 
por el Gobernador, no suspendió ei pro* 
cddimiento en la causa á que ei ofioio de 
requerimiento se raferín, por lo que son 
nulas cuantas actuaciones ®e practicaron 
en ella desda que en 18 de Noviembre da 
1912 se recibió en la Oomandanoia Gane- 
ral ©i mencionado oficio.

Conformándome con lo o ,/B‘sulkáo por 
la Comisión permanente dei Oonsajo da 
Estado,

Vengo en decidir esta competenoia á 
favor de la Administración; en declarar 

liia f(«tu«oione9 pmUesOas §& i»
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cansa por denegación de auxilio, desde 
<que se Tdoibió en la Comandanoia Gene- 
jral del Apostadero del Ferrol el oficio de 
requerimiento, y lo acordado*

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novedentoa trece.

MJETONSa
El Presid«Jite del Consejo de M inistros,  ̂>•

tlToro Figaeroa.

^ MMSTERIO DE H i C U i
^  REALES DECRETOS 

Tengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Cádiz, con 3a categoría de Jefa de Admi 
niatración de primera clase, á D. Fran* 
cisco Rivas Moreno, que lo es en la de 
Sevilla, con igual categoría.

Dgdo en San Sebastián á tres de Agos* 
to de mil novecientos trece.

E l M inistro  de H acienda,
Félix Suárez Inclán,

ALFONSO.

Tengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Sevilla, con la categoría de Jefa de Ad
ministración de primera clase, á D. Fran
cisco Prat y Tarela, que lo es en la do 
Cádiz, con igua! categoría.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

Félix Suárez Inclán.

M IIS T IM O  DE M T R Ü C C ito  PÜBIICA
f  BGLLiS ARTES

■' EEALES ÓRDEma 
limo Sr.: En cumplimiento de acuerdo 

de esta fecha; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que se anuncien al 
turno de oposición libre, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto y Reglamen
to de 16 de Diciembre de 1910 y Reales 
órdenes de 15 de Julio y 7 de Agosto de 
1912, las plazas de Profesor de término 
de las Escuelas y enseñanzas que á con
tinuación se expresan:

ESCUELAS INDUSTRIALES 

En la de Béjar, la plaza de Profesor de 
término de «Méoanica general y Mecánica 
aplicada».

En la de Jaén, la de cEconomía y Legis
lación industrial y Geografía industrialt.

En las de Las Palmas (Canariaa) y 
Tigo, las de «Dibujo geométrico y Dibu
jo industrial».

En las de Cartagena, Linares y Zarago
za, las de «Mecanismos, máquinas-herra
mientas y motoras».

En las de Alcoy y Santander, las de 
«Química general, Electroquímica jr Aná
lisis químico^f

En la de Sevilla, la de «Electrotecnia y 
Magnetismo y Electricidad».

En las de Alcoy y Talladolid, las de 
«Aritmética y Geometría prácticas. Geo
metría plana y del espacio y Trigonome
tría y Topografía».

En la de Talladolid, la de «Aritmética 
y Algebra, Ampliación de Matemáticas y 
Geometría descriptiva».

ESCUELAS DE ARTES T  OFICIOS
En la de Barcelona, la plaza de Profe

sor de término de «Dibuj’o artístico y Ele
mentos de Historia del Arte».

En la de Palma de Mallorca, la de «Mo
delado y vaciado».

Y en la de Santiago, la de «Oomposición 
decorativa (Escultura):!).

De Real orden lo digo á T. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T. I. muchos años. Madrid, 28 de Ju
lio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. S, M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien disponer que se anuncien al 
turno de oposición libre, que es el que 
le corresponde, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto y Reglamento de 16 
de Diciembre de 1910, y Reales órdenes 
de 15 de Julio y 7 de Agosto de il912, las 
plazas de Profeior de ascenso, vacantes 
en las Escuelas que á continuación se ex* 
presan, y con destino á las enseñanzas 
que también se detallan.

ESCUELAS INDUSTRIALES

En la da Talladolid, una Plaza de Pro
fesor de ascenso del cuarto grupo (Este- 
reotomía y construcción y Dibujo Arqui
tectónico).

En las de Cartagena, Talencia y Talla
dolid, una del quinto grupo (Ampliación 
da Matemáticas y Geometría desorip- 
tiv ).

En las da Alcoy, Logroño, Las Palmas 
(Canarias), Tigo, Tiilanueva y Geltrñ y 
Tarr sa, una dal sexto grupo (Electro
tecnia).

En la de Santander, una del séptimo 
grupo (Mecánica, máquinas-herramientas 
y motores).

En las de Sevilla y Talladolid, una del 
octavo grupo (Química general y Electro
química).

En la de Cartagena, una del noveno 
grupo. Idiomas (Alemán).

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS

En las de Baeza, Córdoba, Granada, 
Gomera, Lanzarote, Logroño, Oviedo, 
Palma, Santiago, Sevilla y Toledo, una 
plaza de Profesor de ascenso del primer 
grupo (Dibujo Artístico).

En las de Algeciras, Almería, Ciudad 
Real y Jerez de la Frontera, una del se
gundo grupo (Modelado y Taciado).

En las de Algeciras, Almería, Baeza, 
Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Gome
ra, (3(ranada, Jerea de la Frontera  ̂Laxi!

zarote, Málaga, Palma, Santiago, Sevilli  ̂
y Toledo y en la Industrial de Linares, 
una del cuarto grupo (Dibujo lineal).

De Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T, I. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 19IE.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

m S T E R IO  DE FOMENTO
-íK? REAL ORDEN ' 

limo. Sr.: Subsanadas per el Ayunta, 
miento de B&ena (Córdoba), las deficien
cias de que adolece la proposición pre
sentada para la construcción del camino 
vecinal de Baena á Cañete de las Torres, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se segregue el mencionado ca
mino vecinal del cuadro D de la Real 
orden de 9 de Noviembre último, y pase 
á ocupar el sitio que le corresponde en 
e 1 cuadro C de la misma.

Lo que de Real orden comunico á T. I» 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde á T. I. muchos años. Ma
drid, 81 de Julio de 1913.

GASSET.
limo, señor Director general de Obras 

Públicas.

áD M IH S iQ ÍÍ CEEÍE41

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B lr e c c ié n  G en era l d e A d m in is

tr a c ió n .
Declarado por Real orden de esta fecha 

que el Ayuntamiento deLaredo (Santan
der) no está obligado á tener Contador, y 
anulado por la propia Real orden el con
curso anunciado en la G a c e t a  del 8 de 
Junio último para proveer la vacante, se 
hace saber á los efectos oportunos.

Madrid, 21 de Julio de 1913.=Ei Direc
tor general, Joaquín Chapaprieta.

Tacante el cargo de Contador de fon
dos del Ayuntamiento dé Estrada (Pon
tevedra), y en cumplimiento de Real or
den de 80 del actual,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso para su provisión 
por término de treinta días hábiles, Con
forme previene el artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, duran
te cuyo plazo podrán presentar sus ins
tancias en este Oentro directivo los aspi
rantes que la deseen solicitar y figuren 
en cualesquiera de las relaciones de as
pirantes á Contadores en situación activa 
publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes psésentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe el Re
glamento, así como la relación de sus 
méritos y servicios, si lo estiman conve
niente, para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tenerse presente 
lo resuelto en las Circulares de 23 de 
Abril de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 28 del mismo ipes y año 
y 4 de Enero último, publicada en la G a 
c e t a  de 5 del mismo mes.

Madrid, 31 de Julio de 1918.=E1 Diréo* 
tor general, Jeaqinla Qbaipapr|eta«
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Vacantes los cargoi de Contador de 
fondos de los Ayuntamientos de Novelda 
(Alicante), Akal4 de los Gazules (Qádiz) 
y Reufi (Tarragona),

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso para tu  promisión, 
por término de treinta días hábiles, con* 
forme previene el ^rdoulo 29 del Eegla- 
mento de 11 de Diaiemfore de 1800  ̂ du» 
raníe cuyo plazo podrán presentar sus 
instanclai en este Centro directivo los 
aspirantes que las deseen solicitar y flgU' 
ren en cualesquiera de las relaciones de 
aspirantes á Contadorei en Bítuación ac
tiva publicadíis hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán Bm ins
tancias en la forma que prescribe el Re 
glamento, así como la reiaoion de sus 
méritos, y servidor,>si lo edimsn oonve- 
Diente, para que ssan esaminadcs por la 
Oorporaoióap debiendo tenerse presente 
lo resuelto en las Circulares de 23 de 
Abril de 1904, inserta en la Gaceta d e  
M a d r i d  del día 28 del mismo mes y año 
y 4 de Enero último, publicada en la Ga 
CETA de 5 del mismo mes.

Madrid, 6 de Agosto de 19L3.—E1 Di- 
reolor general, Jciquín Chapaprieta.

i

i

Habiendo sido nombrados D. José Ra 
moa Cerviño, Secretario de la Dlputai 
Provincial de Teruel; D. Aniceto Marqués 
Unsain, Contador da fondor» ele la ̂ Dipu
tación Provincial de Teruel; D. Laureano 
Muñoz Calderón, Cnntador de fondos del 
Ayuntamiento de Huércal Overa (Alma* 
ría), y D. Federico de Palomera y Mora, 
Contador úe fondos de! Afunlamiento de 
Torreiavega (Sántancler), Be anueda cíob 
forme previene el Rsglamento de 11 de 
Diciembre de 1909.

Madrid, 6 de Agosto d e l9 1 3 = E iD i’ 
rector general, Josqufn Chapaprieta,

MINISTERIO DE IfiSTRUCCIGN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de acuer
dos de esta fecha, de conformidad con 
Ia« propuestas formuladas por el Ooi se* 
jo de su digna presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar los siguientes Tribunales para 
juzgar loa ejercicios de oposición á las 
plazas de Profesor de término y de as
censo de las enseñanzas y Escuelas que 
á continuación se detallan.

PLAZAS DE PROFESOR DE TÉRMINO 
DE ESCUELAS INDUSTRIALES

Para la de Mecánica general y Mecánica 
aplicada de Béjar.

Presidente,
D. Juan Flórez Posada, Consejero de 

Instrucción pública.
Vocales.

D, Gustavo Fernández, Académico.
D. Carlos Mataix, Profesor de Madrid.
D. Blas Cánovas, ídem de Cartagena.
D, Rafael Aloayne, Competente.

BuplmtBS.
D. Nicolás de ligarte, Académico.
D. Federico de la Fuente, Profesor de 

Madrid.
D. Manuel López González, ídem de 

Cádiz.
D. Luis Martínez Román, Competente. 
Para la de Economía y Legislación in- 

ÚMtrial j  QeogCAÍíii iadRstrial, ds Jado,

Presidente,
D. Dgniel Cortázar, Consejero de los* 

trnoción Pública.
Vocfíhs,

D. José Ramón Mélida, Académico.
D. FrsinciBso Gutiérrez Gamero, Frofe* 

sor de Madrid.
D. Luis Aloayde Caraouel, ídem de la 

E'scuela de Comercio deSBvüla,
D. Manuel Bermúdez Devós, Compe

tente.
Supknks,

D. Ricardo Biitráu y Rózpiáe,;Aca
démico.

D. Julio Mil^go, Pr'í fasor de V^Jenoia. 
D. Joaquín Misñoz, Idem do Linares.
D. Padro de Arq-aiega, Comoetente. 
P aralas de Dibujo Geométrico y .Di

bujo .industrial, ie  Las Palmas (OÉ^narias) 
y Vigo.

Presidente.
D. Juan Flórez Fosadi, Consejero de 

Initrucción Pública.
VocaUs.

D. Luis Landechó, Académico.
D. José María Navas, Profesor de Ma

drid.
D. Vicente ^Gartía Ciibrera, ídem de 

íd0 .m,y
D. BerBabé^-Monfort y Eomán, Compe

tente.
■ SupUnteSu 

D. Ricardo Velázquez, Académico.
D. Cayetano Oomet, Fiofeior da Bar- 

celo o a.
•D. Antonio Aparicd, ídem de Zara

goza, f
D, Ambrosio Carmena,'CompeterDt^. 
Para Lis d© Mecanlsmoí®, máquinas he- 

rrismient^s y motcrafe-, de Cartagena, Li
nares y Zaragozií

Presidente,
D. Rafael Sánehez Lozano, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales.

D. Leonardo Torres Queveáo, Acadé
mico.

D. José de Igual, Profesor de Madrid. 
D. Nazario Bustinduy, ídem de Jaén, y 
D. Manuel Soto Redondo, Ingeniero, 

Competente.
Suphntis.

D. Eduardo Mier, Académico.
D. Eduardo Lozano Monreal, Profesor 

de Madrid.
D. Francisco Mirapeix, ídem da Sin- 

tander, y
D. Aurelio Rodríguez Bruna, Compe

tente.
Para las de Química g<^neral, Electro* 

química y Análisis químico, de Aiooy y 
Santander:

Presidente.
D. José Madrid Moreno, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales.

D. Enrique Hauser, Académico,
D. José Rodríguez Mourelo y D. Pablo 

Mariínea Strong, Profesores, y 
D. Adriano Oontreras, competente.

Sí^plmtes.
D. José Cesares Gil.
D. José Prats Aymerich.
D. Juan Gateli da Lomaña, y 
D. Manuel Puyuelo.
Para la de Electroténia y Magnetis

mos y Electricidad, de Sevilla;
Presidente,

D. Juan Flórez Posada, Consejero de 
Instrucción Pública,

VocaUs.
D. Blas Cabrera* Académico.
D. Alberto Iccián López, Profesor do 

la Escuela de iDgenieros ludustriales de 
M aldd. ,

D. Féüx Apraix. ídem de G?]oa, y 
D. Bamabé Monfort, Gompeiente.

‘ Suplentes,
D, José María de Madariaga, Acadé-

mico. «  . 3
D. Esfael Oorí Alvarez, Profesor de

VsÍ0D;cia. ^  ,
D. Adolfo Vilaplana, ídem de Las Pal-

mm, w
D. Rafael Alcayne, Competente.
Para las de Aritmética y Geometría 

p-ráútlca??, Geometría plana y dei espacio 
y Trlgocometría y Topografía, de Alcoy 
y Vaüadoiid:

Presidente.
D. Diniel Cortázar, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales.

D. Lucas Malls^d^g, Acadénaico.
D. Ante nio Ibor y D. Cecilio Jiménez

Rúeds, Pr¿-;fesores, y 
D, Natalio Carmona, Ingeniero, Com

petente.
Suplentes.

D. Pédfo Palacios, Académico,
D. Ladislao Cabezas, Profesor de Zara

goza. ,
D. Juan Piñal, ídem de Granada, y 
D. Ambrí?sio Oarmona, C-ímpetente. 
Fsim la de Aritmédca y Algebra, Am- 

pliadón d© Matemádca-^ J  Geometría des
criptiva, de Vailadoiid:

President'f.
D. Rf^fael Sánchez Lozano, Consejero 

de Instrusción Pública.
Vocales,

D, Gustavo Fernández, Académico.
D. Rafael de la Piñera, Profesor do 

Vigo. r 
D, Eisrique Lines Nogueras, ídem do 

Logroño. ; ^
D. Agustín Marín, Ingeniero de Minas, 

Competente.
Suplentes.

D. Leonardo Torres Quevedo, Acadé
mico.

D. HePodoro Gsllego Armesto, Profe
sor da Santiago.
. D. Juan Rodríguez Fernández, y 

D. Manuel FelÜso, Arquitecto, Compe
tente.

PLAZAS DE PROFESOR DE TÉRMINO 
LE ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS

Para la de Dibujo artístico y Elemen
tos de Historia del Arte, da Barcelona:

Presidente.]
D. José Joaquín Herrero, Consejero da

Instrucción Pública.
Vocales.

D. Elias Tormo, Académica.
D. Roberto Laplasa, Profesor de Ma

drid.
D. Fernando Martínez Checa, ídem de 

Castellón, y 
D. Enrique Romero de Torres, Com

petente.
Suplentes.

D. José Ramón Mélida, Académico.
D. José Blanco Ooris, Profesor de Ma

drid.
D. Enrique Navas Escuriet, Profesor 

de Ciudad Real, y 
D, Rafael Hidalgo de Oabredes, Com'» 

petente«
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PaxTE la da niodelado f  wici^do, de 
P;g|ma da MMñoTúñt

Fresiilenfiio 
D. Julio Barallj OoB^ojer© de I¿isirii0 ‘ 

don Püblian.
VíjCüÍúS, >

D. Ricardo Acádémlce,
■D, Migíiel Morsleig de Ma

drid.
D. Anreiio Osbrerf., fdein ele Toledo, y 
D. Juan Y^ncelis Oompetanl©»

SíipUPít^s,
D. Miguel Ac^adémiüo.
D. Miguel Angel Trilles, Profesor á© 

Madrid.
D. Rodrigo Alvares Blanco, frlem de 

Zaragozas, f  
D. Aurelio Carretero, Escnitor, Com

petente.
Para ia de ComposidoB dscomtiva 

(Escültera), de Bantiigo;
Fpmáenle, - ■

D. A'mói Si^lvadorg Goiisejero de Ibs- 
írasciéa Pública,

Beñor Düqu© de Tovir, AcadéiBico.
D. Manuel Yillegas Brieva, Profesor de 

Madrid,
D. Ram.én Núñes, ídem de Vallado- 

lid, y
D. José Capisr, Esoultor, Oompetente.

Btî 'PÍeníî s,
D. Marcisq Santenacb, Aoadémioo,
D. Ricardo Bolívar, Profesor de Ma

drid.
D. Isidoro Broeo^, ídem de la Coruña, y 
D. Julio GoBsáles Poli, Esoultor, Com

petente,
PLAZAS DE PROFESOS DE ASCENSO 

DE ESCUELAS INDUSTRIALES
Para una da cuarto grupo (Estereofo- 

mía y construeaión j  Dibujo arqnifeclo- 
nico), de Y^lladolid;

FreskUnks 
D. Eáfae! Sineiiez Lozano, Goniejero 

de Instrocaión Füblici.
VomU^.

D. Enrique Bepnlléi y Yargai?, Aca
démico.

D. Miarían o Moreno Caracciülo.
D. José María Bragada, Profesores de 

Madrid, y
D. Antonio Fióre^ Urdapilletiij Oom- 

petente.
■ Supími6S^

D. Luís da Landeolio,, Amdémico.
D. Gabriel Abréii- Profesor de Madrid. 
D. Rafael de la Fiñera. ídem, da Figo, y 
D, Manuel Pellico, íjompatente.
Para las áei quinto grupo (ár  ̂ 5n 

d© Ms.tamáücas y. Geometría d c ti- 
vs.), de Cartagena, Yalenck j  Valla- 
áolid:

Fresiámte^ '
D. Rafael Sánchez Lo.zano, ODnsefero 

de Inatrucoion Pública.
Vmales,

D, Miguel Yagas, Académico,
D. Jüáu Bánchez .Eoci, Profesor d® la 

Coruña.
D, Jesú^ Monfort, ídem da Teruel, j  
D. Juan de 016%̂  ga, Competente.

Bi^^pImkSu
D, Vicente de Garolni, Académico,
D, Benito Coiiá© Garofa, ProfeBor da 

Gijén.
Pi Vicente Pitiípg^g H m  de Seyilluj y

D, Horacio Beníabo!, Ingeniero, |  
peíeüite, ■, ¡

F&'m ltm de! mxto grupo (Electroteardgi) 
de Al.coy  ̂ Logroñf?, Lss P&Iibss (OaBa® 
rías), Yigo, Yillaiiiieva f  Galtrú y Ta- 
rra^a*.

Presiámie.
D. JiiaB. F-lorez Posadaj Consejero de 

lEStrücoion Pñbücis,
Yorole-s,

,B. José María dA Mid?.rifga, Acadé

D. José Manilo, Profesor da ia Esonala 
d© Irígeniercs de Montes d© Madrid.

D, Joeé RetamfJ, ídem, da Oartig'ína, y 
Do Alfredo Kmáeiás, Competente,

Suphnte^,
B, Blas Cabrera, Ac^idémico.
D. Antonio Gascón y Miramar, Profe

sor do Madrid.
D, Segismundo O ab o llo , ídam de 

Ylgo, y
Do Luis Griset, logemero d© Mmas, 

OompeteEte.
. Para la del ^éptirno grupo (Mecants-, 
mos, máquinas-herramientas y motores) 
i© Banlander:

FresiáenU.
D. Daniel Cortázar, CoMejero.de Im - 

fruceion Pública.
Vomhs,

D. Lucas Malla das, Académiao,
'D. Leopoldo Elimláe, Profesor de la 

Escuela d© Ingenieros Industriales d© 
Bilbao.

D. Jogé Igual, ídem d© la ,de Madrid, y 
Do Felipe de Oos, Competente.

Suplentes,
D. Eduardo Mier, Académico.
'D, Joié Roc&full y Ilonies, Profesor 

de Almería. .
D. Ramón Pone, úe Yíllm um sí y Gel- 

trú, y
D. José Monserrat, Competente.
Para l?is da! octavo grupo (Químioa ge

neral y Elactroquíniioa), de Sevilla y 
ViJr^dolid:

Fresiíhnk, '
D. José Madrid Moreno, Oonsejaro, de 

lastruccion Füblioi.
Vocales.

D. Eduardo Mier y Miura, Académico, 
D, Manuel Justo Sánchez BJanco, Pro- 

fe i?or de" Madrid. .
D. Riosrdo de SIbada y Oapablanoa, 

ídem d0  Vlgo,y 
D. Kafaeí Yara del Castillo, Farmacéu

tico,■Competente.
Suplentes.

D. José Muñoss del Castillo, Acadé
mico.

D. Ramiro Süiros, Profesor d© Ma
drid,

D. Manuel Burillo, ídem de 'SaaíaB- 
der, y

D. Jorge Portuondo, Ingeniero de Mi
nas, Oom'petote.

■ Para Im  del noveno grupo (Idioma 
alemsB), d© Oartagenas

Fresiú§fde.
D. Eduardo Hino|osa, Concejero do

Infstriisoión Püblioi,
Vcmles.

D. Eni'ilio Ootarelo, Académico.
D. Kiogo
D, Pablo J. Riera, Profesoras, respeeti- 

M  laititeto doí Qiñ*

f  d© ln Escuela da Yillanueva f  
GeErti, j  

De Jo¿é Ecdrfgiicz, Oompeteiite.
SuplenUs.^

D. José Al©manV, Académico.
B. Heradio Gaxñi, Profesor de la Es

cuela de Ooiiierdo do Bantrmder.
De Jwaii José Giodio, ídem de de Bil

bao, y,
D . Julio Oasares, Compatente.

PLAZAS DE PROFESOR DE ASCENSO 
DE LAS ESCUELAS DE ARTES Y OFIOlOS
Para las de! primer grupo (dibujo ar- 

tístiuo), da Baeza Córdoba, Granada, Go
mera, LaBzarote, Logroño, OdedOj Pal- 
ms?, Santiago, Seviliá y Toledo:

Fresidmifs,
D. Antonio Muñoz Degrain, Consejero

de InBtroGción Públiei, .
Vocales.

D. Maraeiiauo SsntaMaris, Académico»
D. Rafael iJomenosh, 'Profesor do Ma* 

drií!.
. D . José Aibio.1, Profesor, de Valónela; y ' 
D. Vicente Párraga, Oompetenía.

Suplentes.
D. Alejo Vera, Académico.
D, Forimndo Pallarás, Profesor de Ma

drid.
D. José Mongrell, Profesor de Bares- 

t o a ; f
D. Asterio Mañtnos, Competente.
Para las del srguodo grupo (modelado 

y vaciado) de Algeciras, Buroelona, Ciu
dad Real y Jerez d© la Frontera:

Presidente.
D. Carlos Groizard, Consejero d© Ins- 

trucsiÓE Púbiic®. '
Vocales.

D. José Esteban Lozano, Académico.
D. Pedro Eitany, Profesor da la Escue

la del Hogar.
D. Agapito YallmifjaBa, Profesor, de 

Barcolons; j  
D. Lorenzo Couillant Yalera, Compe

tente.
Suplentes.

D. Jaointo Octavio Picón, Académico,
D. FranoíBco Repato, Profesor d© Cá

diz.
D. César Lópasi: Vanderlaken, Profesor 

d© VaP.0 uch; y 
D. Manuel Cistaños, Oompetanto,
Para las del cuarto grupo (dibujo l i

neal), d© Algeoirais, Almería, Baeza, Bar
celona, Ciudad Real, Córdoba, Gomof a, 
GrM tda, Jerez de Sa Frontera,' Lanzaro- 
te, Málaga, Palmá,' Santiago Sevilla y To
ledo y d© la Escuela Industrial de Li
nares:

Fresiáente,
D. Daniel Cortázar, Consejero de Ins- 

tr'ucdón Fúfolics. '
VocaUSf

D. Luis d© Lando 3ho, Académi 30.
D. Oárlosi López Redondo, Profesor de 

Amería.
D. Julio García Gutiérrez, Profesor de

Córdoba; y '
D. Diego Salmerón, Competente.

Suplentes.
D. Enrique María Eepullés y Varga», 

Académico. * ""
D. Faiip© Mario López Blanco, ■Pi'qfe- 

sor de Madrid. ,
D. Man’uei Barao' Andréu, Profíísor, da 

Madrid;y
D. Natalio Oiarmona, Competente. : 
P© Real orden, comunicada por el se,

A



ñor Mililitro, lo digo á ¥. E. para b?i  oo* | 
noolmiento y demis efeoto î. Dios guardo I 
á V. E. mmshos aioe. Madrid, 17 da Jiiito  ̂
da 19l3.»“"Ki Ssorotario. FeoiaBdo W af- I 
ler. I
S^ñor PresMenté de! OoBsejo de ínstruC' | 

ciéa Pübliea. 1

f  Sgostó 1913:1 3 2 t
agsBsssasráasCTBtaaEasazŝ^

En OEmplimlento de lo disptses^fo en 
!a Real orden de esta feaba, bb ^míio,oiaii 
á oposición libre, oon arreglo á lo dis • 
puerto en ei Real decreto y Ke¡glamanto 
de 16 da Diolembra da 1910 y Reales ór
denes de 15 d© Jnlio y 7 üe Agosto da 
1912, Im  plaziü de Profesor de término 
correspondientes á Iss E scalas Inclus- 
tríales y 0 ¡iseñaü:zas que á coFitinuacion 
Bd detallaB:

En la de Bélar, un® plaza de Frofagor 
de término d© Mecánioa general j  Mecá
nica sipiiotda.

En la de Jiéo, la áe Economía y 
gfsladón ioduBlrlal j  Geografía indus
trial.

En cada una ñe las de Líb PalmaB (G,t- 
nariag) y Vigo, nom de Dibujo geométri
co y Dibujo mduatrki.

En cada una^ d© las de Oiirtegena, Li- 
naree y Zaragoza, u n t d© Mecanismos, 
mi quinas •herramientas j  mo toreen.

En cada una de las de AI coy y Sap.tan- 
der, una de Quírnioa genera!, Electroquf- 
mica y Análisis químico.

En la de Boviiia, una de Electrotecnia 
y Mggnetismo y liectrlcidad.
■ En cada una da lai de Alooy y Yalla- 

doild, una de Aritmética y Geometría 
prácticas, G eom etría p lana y dei espacio 
y TrígOBOmeIría y Topografía,

En la d© V8l!adoIid¿ una da Aritmética 
y Algebra, Ampilición d© Matemáticas y 
Geometría descriptiva.

Las' citadas pliszis de Profesor de tér
mino S8 hallan’ dotadf^s con los sueldos 
anuales que á coatinnsoióo s© expresan 
y demás ventajas que la Lqj concedes la 
de Las Palmas (O^narita), con ©i de 4,000 
pesetas, ó sean 3.000 da en/irada y 1.000 
por rszóo. de residanda, y demis con 
el de 8.000 pesetas. ■

Los ©jercioios de oposidéu se verlñca- 
rán ©n Madrid, en la forma prevenida en 
el Rsglamenío da 8 da Abrí! da 1910.
■ Para ser admitido á la oposicién sa 

requiere ser español, habar cumplido 
veintiún años d© ©dadf Bohailgirsa inca- 
paoitado para ej'drcer cargo® públicos; y 
tratándose de aíslgnatoras de carácter in- 
dustrial, deberán también soraditar los 
aspirantes que reúoen slguna de Ms cir
cunstancias siguientes;

Poseer ©1 titúle de Doctor 5 Licaneiado 
en Facultad cuyos estudios s© relacionen 
con loa que á M vacante corresponden, 
ei de logeniero, el da Arquitecto 5 el de 
Perito en cualquiera da Im  espeoWida' 
des que comprenden las Escuelas Indus
triales.

Berán también admitidos, am que bo 
tengan ninguno de dichos títulos, loi 
Profesores de las Escuelas lodustriaks 
5 de Artes y Oñcios que hayan obtenido 
el cargo por oposición o por concurso y 
con destino á enseñanzas dei mismo ca
rácter que.la Cátedra vagante.

Igualmente serán admitidos á la opo
sición á las plazas da Profesor de térmti3.o 
de Dibujo geométrico y DiM|o indus
trial, según lo áispueelo. e n it  Real orden 
de 27 ele Diciembre de. Í912, k s  ProfesD- 
res numerarios de Dibujo, ci© Institutos, 
y lo® que con carácter interÍBo ha ja n  
servido igual cargo durante un curso 

i completo, por lo menos, f  los Profesores 
; interinos que durante el mismo lapso de 
Itiempo lo hayan sido de Gátedras de Di

bujo geos?^" loo ó Dibujo , lineal d© Ei«
cusías Ib3 a t o de Arles y Ofidos.

Loa aep i | '^lentírrán sus ifjotnn-
ciaí? en cis e t o, en el iimprorroga» 
ble térmi f ases, á oonto-
la publicr "^1 ü iii\ur5?5Ío en la G a 
c e ta  DE M adrid , do los o:o-
ciime-ntos que J'aííúílq'o-uu su  capacidad 
legal, pudiendo tam,b;é:ii aoreditar los mé
ritos y mrYi^ik)ñ á que sa reñera  ei a r
ticulo 7.  ̂ dei Bie.riCíoiiado E egiam ento  
d© 8 de Abril, de 1910.

A ios gspiraütís que residan fuera de 
•Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, habar entregñílo dentro da! p'^zo 
de la. convocritofia en una Adffii.riistra- 
eióa da Correos el pliego oartificaclo qee 
contenga su .instancia-y ios expresados 
dommentos j  trabajos.

El día que les opcsitoTeBdebin preaan- 
ttrio  ai Tribanal para dar comtenio á 
ios ejercioioi, entregarán al Fresuleat© 
ñu trabajo cío in.vestlg?;.cion o doctrinal 
propios f  el programa de la asigcs atura, 
recimsilos sin los eiiales no podrán ser 
adm itidos á tomar parte ©n las oposi
ciones.

Este anuncio  deberá piibllíjar^ia en lo s 
BchUn.es Oficiales de las provincias y en 
Ion tablones de anuncios de los Eivtabla-’ 
cimientes docentes; lo que se adviene 
para que las AutoridS/doB nispe-slivas 
dispongan que así i© verlOqne, sin más 
avteo qu8 al pr&ñenie,

Madrid, 28 de Julio, de 1913.—EI Subse* 
cre tado , FernaBclo W eyier.

En cumplimiento le  lo dlspuseto- m. la 
Rea! orden d© f h"", se ^numúñn i  
opcsieión libre, con au% í̂íO á-lo dlepiiei^- 
to ©n 6l Eell decrete y ttenhc de 16
da Diciembre d© 1.910 j  R * \  s órdenes 
de 15 de Julio y 7 tí© J  ̂ 1912 l i i
siguientes plazas de Profesor de término, 
correspondientes á Eiauelts áe Artos 
y Oñcios y enseñanzas que á continua- 
don 83 tíetalLn:

En la Emm-U ie  Artes y Ofldos d© 
B^rceloua, la pisza de Profesor do férrni-' 
BO de Dibujo a.rtísiico y Elemeiítos 
Historia tíai Arta, ■

Eli lá de Fia.lma do Mallorot, una de 
Modelado y Vaciado,'

Y en. M de Santiago, uo.a d© Composi
ción decorativa (Esícoltura).

Estas piusas ee hallan dotadas con e! 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas que Lc ĵ CDBcede,

Lois 6|árdalos se verlfloarán-en Madrid, 
en M foriM prevenid.^ en el Eegiamanto 
ÚB 8 da Abril de i9I0.

Para ser admitido á la oposidón se rsO- 
qiiiera ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cB>rgos públioGS y ha
ber cumplido veinüúri años de edad; y 
traíáníiose de asignaturas de carácter a r
tístico, deberán tambióa acredRar los as
pirantes por medio de ios corres pon (Ueu- 
tes diplomt® 6 cartiñesido^, que reune.n 
alguna do Im ci.rüunst&n.eias que deter
mina €i párrafo,4.  ̂dal Ertíaiiio 24 d8i ei* 
tado Eeglameiito áe 16 do Diciembre de 
1910 y que mn  las siguiestog: '

^Qüo h9, cursado y probado la 
z«t completa de be 0 gp0 d,fdl.dad en la Ei» 
cuela ©.¡apoda! da Pintora, E-acultura y 
G.rabadc) de Mtdjiid 6 m. algíina de iis de 

I Artes Índusínaloí? ©n que haya entabla •• 
í c.id.os los d.e BoUf.s
I Artes; que han s:do :j'A ■ opr:ldón  
I 6 conenrae, Fr .̂'knoí'Ob b'íoiot de 
I Saooión artística do Eííeuolas da Art^ ŝ é 
i Iii'diistrias, Bailas Artes é Artss lüídui- 
.1 tríales ó Auxiliaras de Im  mlsm.ag Es- 
I cuelas y Sección, ó m m  Profesores de 
I término ó aso^nso d o  Esouelas de Artes

í j  Oñcios o Industriales j  hayan obten!’* 
do. mu cargos por opo8Íció.ix ó cÓBCurso ó 
F 13 11 n 1 tío Dibujo de Ins*

I t q ■« í I M d ante el tiem-
i I jr   ̂ V io  O bricsidóii ho,BO-
¡ lid. a nr US i rmintarios, pen-

s a M Oo í- ;te oposición
e  ̂ ¿juü i L i A.rte!3 de Roma,
o que á fa t d o ta f '^^Jieiones hayan
obtenirlo «Igunji  ̂ nDo isa m  Exposi-
cio.üei de Aneu .inausmaies, ó, por lo 
meno'iq Medaüa da iseguEda das© en Ex* 
pofábloiieB Nsicio.usJ.e8 de Bailas Artes.5> 

También serán, aámiticloia á tomnr par
te en diohss o.posiciiones en vlrto.d de J.o 
dispuesto en la Real orden de 27 d© Di» 
eiembre de 1912;

1.° Los qiia éon carácter de iiiteriiios 
hayan desempsñJi’lo el otrgo de Profeso» 
res Bumerarics da Dibujo de lastitntos, 
ÚMxn t̂tí im euTSú conapieto por ío menos,

2,  ̂ Los Profesoras interinos que du
rante el mismo lapso de tiempo lo hayan 
sido de OátedraB de oaráclar artístico da 
Eíiouelag de Artes y Oñcios., siempre que 
los eiercicioB de opogición en que deseen 
tomar parte saan á Cátedras d© asigna
tura igual á la q m  hubieran desempe
ñado,
^Los aspirantes presepiaráo. so.s instin- 

elss en este - MlBiitsrlOi ©b. el improrro- 
gabl8 término de dos. meses, á co.ntar 
desde l i  piibiisación de este aniincio en 
la  G a c e ta  de  M adrid , soompa.ñadas de 
los dosEinenloB qa© ]o..stiñqa©n su capa
cidad legal, pudiatóo tariibién acreditar 
les méntoF y í^orvlrks áqu© se reñere ei 
ñi4  ’ 7,  ̂d'-' m i'o j lado Reglamento 
d 8 íte b D de 19 d

A  ̂ 1 U b qnr ^Idan fii6r.si tía
Md L b o.)"b.tar, m.0ái:Áeta
31 c, O. g i tí ©Ti tro dei plazo 
ó  ̂ z,[ j 1 atoi o ? Administm» 
o r e . :  C. 5-  ̂ i , t ) que contenga 
.c: j 'o íi  txnvoaüüs documen*
tc>_' ' V'j'a

I ' IOS opcsit'crai dc-bte presen
té' j *' buc’d  pcf^x dar eomieazo á los 
cj ^'L r . s rDir?-g?rcán ;al Fíe'sidemte un 
ir '"ajo }«»v6st7gr.-f5ión ó doctrinal pro-' 
pío y o! progr.9ma de la asignatura, ro- 
Qulsifeos sin.los cuates no podrán ser.ad
mitidos á tomar parta en las oposiciouea, 

Fista aneocio dabcfrá publicarse en los 
BoMims Oficialm de lao provincias y en 
los teblofies do símuñcios da lo® Eaíabla- 
cimien toi doeentaBj lo qu© m  advierta 
pair̂ i quolas Autoridades raspoetivas dis- 
pongs.n qu© ie veriSquo sin m is avi
so que el preBsntf.

Mfíiddíl, 28 de Judo de 19i3.==El Sab- 
Femifmdo Wajler.

Eü ciimp!iniÍ6.?ito á lo diiípuesto en la 
Em i úrdm  da facha, se anuncian á 
oposioioii .bbre, can Errag.lo á lo dispues
to QU el Ef:a! doe.r6to j  Regí amonto &© 16 
de D'isfeuibpa de 1910, y Reales'órdenes 
do 15 tía Joiio y 7 de Agosto de 1912, las 
siguientes plazas de Profesor d© ascenso 
correspondieutes á k'S Escuelas Indus
triales y .easeñanzai qua á continuación 
ge detallan:

Ek la d© una plaza de Pro-
íeior de del euarto grupo. (Esíe-
reotomía y coBitniQdón y Dibujo arqui- 
teatÓMieo.)

Eñ cada i-mn. de t e  de Oart^gena, Va- 
lenoi'á y Valtedolid, nnñ de! quinto gra- 
po. (.\mplia-dóa de Matamáíioiig y Geo- 
mekí^ dascfiptivií.)

Eñ mñ^ usa de ías de Alcoy, Logroño, 
Las Palmas (Ca.üariaí^), Vigo, Viilanueva 
y GeRrú y Tarrass, una del sexto gru
po. (Electrotecnia.)

Ea la de Bautauder, una del séptimo
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grupo, ( Mecanismo®, máquinas• herra
mientas y motorer^,)

En cada una de' ías da Sevilla f  Valla- 
dolid, una del octavo grupo. (Quíosioa 
genera! j  Electroquímica.)

Y en la de CartEgeMs. una del noveno 
grupo. (Idiom^i alcmáü.)

De las citadas do Prcfai^or do
«ssenso, la correspondianta á la Esouela 
Industrial de L^s Palmas (Canarias)* se 
hali® dotaia con la grat^ñcacion aBual 
tíe 2.000 peíset-ai, 5 setn. 1.500 de entrada 
y 500 por razda ele residencia, y las de- 
más con Ja de 1.500 pesotis.

Los ejBroioios d© oposición se verifica
rán en Madrid, en la forma prevémida 
en el Reglamento de 8 de Abril da 1910, 
y versarán sobre k s  enseñanzas qua á 
cada plaza se aslgoan.

Para ser admití ció á la opcsidón se re 
quiere ser español, haber cu Bplido vein
tiún años de edad y no haliarae incapa 
citado para ejercer cargos público ; y 
tratándose de enseñanzas de carácter íB' 
dustm l, deberán también acreditar los 
aspirantes qua reúnen alguna da las cir
cunstancias sigoientei:

Poseer ei título de Doctor ó Licencia
do en Facult&d cujo-3 estudios i© rela
cionen con ios que á la plaza vacsnte co
rresponden.

El de Ingeniero, el de Arquitecto ó ©1 
de Perito, en cualauiera de espeda- 
lidades que comprenden las Esauelas In 
dustriales.

S.^rán igualmente admitidos, aunque 
no tengan üinguno de los expresádoe t í 
tulos, los Profesores de las Escuelas In- 
dusiriales ó de Artes y Oficios que hayan 
obtenido ei cirgo por oposición 6 por 
concurso y con destino á engañi^nzgs del 
mismo caráíster que la plaza vacante,

A la plaza de Profesor de ascenso del 
noveno grupo (Idioma alemán), poáráa 
optar todos los aspirantes que sa si
dérea en condiciones para ello, sin que 
necesiten acreditar más requisitos que 
ser mayores de veintiún años y no estar 
áncapaoitados para ejercer cargos pú
blicos.

Loa aspirantes presentarán sus instan- 
cí¿3S en este Ministerio en ei improrro- 
gabis término de dos meses, á contar 
desde la publicsción de este ar unció en 
la G-aosia de Madrid, acompañadas de 
Jos documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudlendo también aí^rcditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del meneicnado Begiamento 
de 8 da Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera d© 
Madrid lea bastará acreditar) mediinte 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la coBVoeaíoria ee una Administra
ción de Correos el pliego certificado qua 

su insíaneia y ios espresacios 
sSocumentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boietmes Ofl&mles de Im provincias y en 
los t&bíones de anuneics de los estable- 
cimientos docentes.
I  Lo qu0 BO advierte para que las Auto-

toridades respectivai dispongan que as! § 
se verifique iin más aviso que ©1 pre-
S0nte.

MarMd, 28 de Julio de 1918.==E1 Sub* | 
secretario, F^rniudo W.3j!er,

En aumplimiento de lo dispuesto en la 
Rea! orden de esta fecha, se anuncian á 
oposiulóo libre, con arreglo á lo dispues
to ©B el Real decreto y Reglamento de 16 
de Diciembre da 1910 y Reiaieg ordenas 
de 15 de Julio y 7 de Agosto de 1912, las 
siguientes plazas d© Profasior de s sean so 
correspondientes á las Eecuelas de Artes 
y Oficios y eBseñanzas que á continua
ción se deíalkn:

En cada una de ím  lioue lis  de Baeza, 
Oordoba, Gomer.^, Granada, Lanzarots, 
Logroño, Oviedo, S:sritlago, Sevi-
itó y ^Toledo, uoa plaza de Frofasor de 
Escanso del primer grupo. (Dibujo Artís
tico.) . •

En cada una de Im  de Algeolras, Bar
celona, Ciudad Real y Jerez da la Fron
tera, UBI del segundo grupo. (Modelado 
y Vaciado.)

En una de Iss da Algesirss, Alme
ría, Baega, Barcelona, Ciudad Real, Cor- 
dobs, Gomera, Granadi, Jerez de la Fron
tera, Lsnzsrote, Málaga, P&Imii, Santiago, 
Sevilla y Toledo, y en la Industrial da 
Linares, una dei cuarto grupo. (Dibujo 
lineal.)

Cada una de estas pigzts sa halla dota
da con ©1 sueldo ó gratificación anuil de 
1.500 pesstis.

Los ejercicios se verifiearán ©n Madrid’ 
en la forma prevenila m  el Reglamento 
de 8 da Abril de 1910,

Para ser admitido á la oposición, se 
requiere ser español, no hallarse incapa
citado para ejercer oirgoa públicos y ha
ber cumplido veintiún añô -; y tratándose 
d© enseñanzas ie  carácter artístico, de
berán también acreditar ios aspirantes 
por medio de los correspondientes diplo
mas ó oertlfiosdoa que reúaen alguna de 
Im  circunslancias q'e,e determina e! pá
rrafo 4.° dei artículo 24 dei citado Regla
mento de 16 de Diciembre de 1910, y que 
son la« siguientes:

«Que ha cursado y aprobado ¡a ©use- 
ñsn?a completa de su especialidad en la 
Escuela especial de Fie tura. Escultura y 
Grabado, de Madrid, 5 ©n alguna de las 
de Artes Industriales en qua haya esta
blecidos los estudios supariorcs de Bellas 
Artes; que han sido mediante oposición ó 
concurso, Profesores numerarios de ia 
Bección Artística de Esseueias de Artes é 
Industrias, Bellas Artei o Artes laduaíria- 
los ó Auxiliaras da las mismis Escuelas 
y Sección, ó mu Profesores de íérmino ó 
ascenso de Escuelas de Artes y Oficios ó 
Industriales, y hayan obtenido mn car
go© por oposición ó coBcurso, ó Profeso
res Bume^rarios de Dibujo de Institutof; 
que hayan sido duranía ©1 tiempo muv- 
cado y obtenido c&lifioación honorífica 
por sui envíos reglamentarios, pensiona- 
de s del EstadO) mediante oposición en la |

Ao îdf mm de Bellas Artes de Roma, ó qu
á falta de estas condiciones htyan obte 
nido alguna recompensa en la Exposi 
clon de Artes lodiistriaies, ó por lo me
nos Medalla de segunda ciai© ©n Exposi
ciones Hacionalss de Bsilas Artag.

Tambiéí! serán i.dmitidcs á tomar p ar
te en dichas oposiciones, en virtud de lo 
que dispone la Real orden da 27 de Di
ciembre el© 1912:

1.° Los qu© con carácter de interinos 
hsyan deg^empeñado el cargo de Prc.-feso
ras numerarios de Dibujo de Institutos, 
dufí^nte un curso completo por lo menos,

2.® Loa Profesores interinos que du
rante cJ mismo lapEo d© tiempo lo hayan 
sido de Oátedrts da Dibujo geométrico 
da EscueSts Industríalas ó de alguna de 
las de caiáoí! r artístico ó Dibujo lineal 
de Escuelas do Artes y Ofisios, siempre 
que lo^ í jaroiolois de oposíioión en los que 
desaen tomiir parte sean á plazas de asig
natura igual á la qua hubieran desempe
ñado.

Los aspirantes presentarán sus instan- 
o.lai i  egite M'iBisterip en el im prorroga
ble término da dos meses, á contar desde 
la  public-^oián de este.anuocio en la Ga
c e ta  DE Madrid, acompañadas de loa do
cumentos qua justifiquen su oapacidsd 
legal, pudieodo también acreditar los 
méritos f  ser^ioios á que se refiere el 
artículo 7,° del mencionado Reglamento 
de 8 de Abril da 1910,

A lo^ ^spiranteg qu© residan fuera" de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
da la convocatoria ©n una Administra
ción de Oorreos, ei pliego que contenga 
su instanciii y ios expresados documen
to® y trabajos.

Esta anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable- 
cimientoa docentes, lo qua se advierte 
para que las Autoridades respectivas diá- 
po^pgan que así se verifique sin más av i
so qua el presente.

Ma irid, 28 de Julio de 1913.=El Sub- 
seoretmo, Fernando Weyler,

illSTERiO DE FOMENTO

®iFec©iéM gesaeral fio C om ercio , 
iM fim síria y  T ra b a jo .

Cambio medio da la cotización de efec
tos públicos en el m©s de Julio último, 
SBgún los datos facilitados por la Junta 
Sindical da Madrid:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
78447.

Idem amortizablo al 4 por 100, 89,470. 
Idem Id. ai 5 por 100, 98,770. 
Obligaciones dal Tesoro al 3 y medio 

por 1110, 100,083.
Oédidaa del Banco Hipotecario al 4 por 

100,99,073.
Madrid, 6 de Agosto de 1913.—EI Direc

tor general; Estanislao D’Angeio^
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